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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l R ey y la R eina  Regente (Q. D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

El Exorno. Sr« Mayordomo Mayor de S. M. dice con 
fecha de ayer ai Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Ds orden de 8. M. la  Reina Regen
te íQ. D. G.) tengo el sentimiento de participar á V. E., 
para los efectos que son consiguientes, que S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Cristina de Borbón ha 
fallecido en esta Corte en el día de hoy, á las ocho y 
diez minutos de la mañana. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Palacio 19 de Enero de I902.=P. El Duque 
de Sotomayor.=Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

S U M A R I O .

P re s id e n c ia  del C onsejo  de M in is t r e s :
Real orden disponiendo que al cadáver de S. A. R. la Se

renísima Sra, Infanta Doña María Cristina de Borbón se 
le tributen los honores correspondientes á su alta jerar
quía.

Consejo de E s ta d o :
Cancillería,'—Disponiendo que la Corte vista de luto por el 

fallecimiento de 8. A. R. la Sarma. Sra. Infanta Doña 
María Cristina Isabel.

M in is te r io  d e  H a c ie n d a :
Dirección general de Clases pasivas*—Relación de las decla

raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
yObras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Oort®.

Dirección general de Obras públicas.—Concesión á la. Compa
ñía de Riotinto de dos ramales de ferrocarril de las Minas 
de Riotinto á Zalamea la Real y á Nerva.

C o n se jo  de lis ta d o :
Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Edicto de reque

rimiento á los herederos de Doña Juana Piñeyro.

A dm in istrac ión  m u n ic ip a l:
Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 

paradero de los individuos que se expresan.
Alcaldía constitucional de La Gtineta.—Anunciando hallarse 

vacante la plaza de Facultativo municipal.
Monte de Piedad y Caga de Ahorros de Madrid.—Estado d® 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
últim a semana.

Adm inistracion de Justicia:
Edictos di Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

di numera insta»!*.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Serení
sima Sra. Infanta Doña María Cristina Isabel;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 
dignado disponer vista la Corte de luto durante seis 
semanas, tres de riguroso y tres de alario, debiendo 
empezar desde hoy.

Madrid 19 de Enero de 1902.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que al cadáver de su muy amada Tía la Serení
sima Sra. Infanta Doña María Cristina de Borbón sa le 
tributen los honores correspondientes á su alta jerar
quía.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchc s 
años. Madrid 19 de Enero de 1902.

SA.GA.STA
Sr. Ministro de la Guerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T ribu n al de lo  Contencioso adm inistrativo.
Ante este Tribunal penden autos á nombre de Doña Juana 

Piñeyro y Echeverri, Condesa de Mollina, representada por 
el Licenciado D. Florencio Alv&rez Ossorio, y la Administra
ción general del Estado, y en su nombre el Sr. Fiscal, contra 
la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas de 7 de Julio de 1901, recaída en ex
pediente sobre caducidad de los beneficios de colonia agrícola 
otorgados á la finca titulada La Alquería, término de Al - 
haurín de la Torre, provincia de Málaga; y la Sala, á la que 
se ha dado cuenta del escrito del Licenciado D. Florencio Al - 
va-rez Ossorio, en el que expone que por fallecimiento de la 
Sra. Condesa de Mollina se le tenga por terminada su repre
sentación, de conformidad con el art. 260, núm. 7.° del regla
mento de lo Contencioso administrativo, ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Sres. Castriilo.—Gr. Blanco. =  Jim eno.=  
Madrid 7 de Enero de 1902.=A los autos el anterior escrito 
con el documento que se acompaña; entiéndase que el Licen
ciado Alv&rez Ossorio ha cesado en la representación que 
ostentaba, y requiérase por medio de edicto en la G a c e t a  

á los herederos de la demandante, para que en el término de 
treinta días comparezcan en autos debidamente representa
dos; advirtiéndoles que de no hacerlo se les tendrá por desis
tidos y apartados de este recurso, conforme á lo dispuesto en 
el art. 251 del reglamento.=Licenciado Salazar.»

Y en cumplimiento de lo mandado por este Tribunal en 
providencia de 7 de los corrientes, se publica en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  á los efectos oportunos.

Madrid 17 de Enero de 1902.=E1 Secretario de Sala, Licen
ciado Domingo Salazar.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g en era l d e  C la ses  p a s iv a s .

R elación de la s  declaraciones de derechos pasivos he
chas por e s ta  Dirección genera l d u ran te  la  p rim era  
qu incena del mes de D iciem bre últim o.

Pesetas.
JUBILACIONES........................................... ... ... ..... .. .........

D. Hilario Cañas y Aspe, clasifiaado con el ha
ber de 6.000 pesetas anuales, cuatro quinfas 
partes del sueldo de 7.500 que íe sirve de re
gulador, y por reunir 36 años, un mes y 4 días 
de servicios. Extracto de los mismos": Aspi
rante del Cuerpo de Ingenieros de Montes 2 
años y 15 días; ingeniero segundo y primero 
del mismo Cuerpo 13 años, 4 meses y 16 días;
Ingeniero Jefe de segunda y de primera clase 
17 años, I I  meses y 17 días, é Ingeniero Jefe 
de primera clase 2 años, 8 meses y 16 días  6.000

D, Matías Sáinz de Vizinanos y Regidor, clasifi
cado con el haber de 4.500 pesetas anuales, 
tres quintas partes del sueldo de 7.500 que le 
sirve de regulador, y por reunir 34 años, 4 
meses y un día de servicios. Extracto de los 
mismos : Subteniénte de Milicias disciplinadas 
de Filipinas 2 años, 9 meses y 23 días; Inter
ventor del Depósito mercantil de la Aduana 
de Manila 5 años, 5 meses y 16 días; Vista ter
cero de la misma Aduana 22 días; Interventor 
de la Subdeíegación de Rentas de Tondo 5 años 
y un mes; Administrador de Hacienda pública 
de Albay un año, tres meses y 18 días; Conta
dor de la Fábrica de Tabacos de la Princesa 5 
meses y 7 días; con licenci? en la Península 
un año, 5 meses y un día; Oficial segundo de 
la Secretaría del Consejo de administración de 
Filipinas 6 años y 4 días; Oficial primero de la 
Administración Central de Impuestos de las 
mismas islas 3 meses y 17 días; Oficial prime
ro de la Ordenación general de Pagos de Fili
pinas 2 años, 4 meses y 24 días; Inspector de 
Hacienda de dichas islas 4 meses y 22 días;
Jefe de Negociado de primera clase en la Con
taduría general y en la Tesorería general de 
Hacienda de Filipinas 3 años, 9 meses y 27 
días, y Jefe de Administración de tercera cla
se, Tesorero general ds Hacienda de las expre
sadas islas 4 años y 10 meses.............................  4.500

Doña Matilde Magán y Abastrué, clasificada con 
el haber de 4.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 5.000 que le sirva de 
regulador, y por reunir 41 años, 5 meses y 29 
días de servicios. Extracto de los mismos:
Auxiliar primera de la Escuela Normal Cen
tral y Lancasteriana de niñas 9 años y un 
mes; Profesora auxiliar de la Escuela Normal 
Central de Maestras 11 años; Maestra Ayu
dante de la clase de primeras de dicha Escue
la un año y 6 méses, y Maestra regente de la 
Escuela práctica agregada á la Normal Cen
tral de Maestras 19 años, 10 meses y 29 d ías.. 4,000

D. Manuel de la Puente y Olea, clasificado ccn 
el haber de 3.600 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 26 años, 8 meses y 13 
días de servicios. Extracto de los mismos: In
geniero segundo y primero del Cuerpo de Mi
nas 2L años, 5 meses y 16 días, é Ingeniero 
primero con la categoria de Jefe de Negociado 
de primera clase 5 años, 2 meses y 27 d ía s .. . .  3.600

D. Justo Díaz Espada, clasificado con el haber 
de 1.500 pesetas anuajes, tres quintas partes 
del sueldo de 2 500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 28 años, 2 meses y 3 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Torrero ordi
nario do faros 7 años, 2 meses y 8 días; Torre
ro de segunda y de primera clase 17 años, 5 
meses y 20 días; y Torrero de la clase de ma
yores 3 anos, 6 meses y 5 d ías  . , .............  1.500

B. José de Arriaga é Igarzába], clasificado con 
el hab8r de 2.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 41 años, 7 meses y 2 
días de servicios. Extracto de los mismos: To
rrero ordinario de faros 5 años, 5 meses y 27 
dí&s; Torrero principal y primero 2ü años, 9 
meses y 9 días, y Torrero mayor 15 años, 3 
meses y 26 días  .........................................   2.000
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D» José Alvarez Canelo» clasificado con el haber 
de 1 200 pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulado 
y por reunir 33 años, 4 meses y 29 días de ser
vicios, Extracto de los mismos; Torrero auxi
liar de faros 12 años, 7 meses y 10 días; Torre
ro de la clase de segundos 11 años» 10 meses y 
8 dins; Torrero de primera clase 7 años» 11 
meses y 17 días, y Torrero mayor 11 meses y 24 
días.................... : ---------------     . 1 ^ 0

D. Lino Soto y Juan, clasificado con el haber de 
2.400 pesetas anuales» cuatro quintas partes 
del sueldo do 2 100 que le wrye de regulador» 
y por reunir 35 años y 6 meses de servicios*
Extracto de los mismos: Telegrafista» Oficial y 
Jefe de estación del Cuerpo de^Telégrafos, 31 
años., 5 meses y 20 días» y Subdirector de Sec
ción de segunda clase del mismo Cuerpo 4 
años-y 10 días .................................................  2,400

D. Aurelio Arias Santaella, clasificado con el 
haber de 2.000 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regu
lador, y per reunir 20 años, 3 meses y 12 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
cuarto de la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Málaga 
y As tirante á Oficial de primera clase de la 
Administración de Hacienda pública dê  la 
misma provincia, 2 años, un mes y 17 días;
Oficial tercero, Administrador de la estafeta 
ambulante del Mediterráneo y en la Adminis
tración del Correo Central» 6 años, 10 meses y 
3 días; Jefe de tercera clase en la Dirección 
general de Hacienda y en la Secretaría del Go
bierno general de la isla de Cuba, 2 anos» 6 
meses y 11 días; Jefe de Negociado de segunda 
cla^e en la Intendencia general de Hacienda 
de la misma isla, en la Aduana de la Habana, 
en la Sección de Atrasos de la Intervención 
general del Estado de dicha isla y Administra
dor principal de Hacienda de la provincia de 
Pinar del Río, 5 años, 11 meses y 22 días; Jefe 
de Negociado de primera clase de la Adminis
tración Central de Aduanas de la repetida isla 
2 meses y 3 días; Jefe de Negociado de primera 
clase, Auxiliar de la Inspección general de Ha
cienda de Filipinas, 9 meses y 23 días; Jefe de 
Negociad.» de segunda clase, en comisión, In
terventor de la Administración dê  Hacienda 
de Manila, un año, 4 meses y 14 días; Jef3 de 
Negociado de teresra clase de la Secretaría del 
Gobierno general de Filipinas 16 días^élns- 
pector de tercera clase del Cuerpo de Vigilan
cia de la provincia de Burgos 4 meses y 23 
días..............................    2.0QQ

D. Lucio de la Red y Amo, clasificado con el 
haber de 1.400 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 24 años, 11 meses y 8 
días de servicios. Extracto de hm mismos: en 
el Ejército 4 & ños, 6 meses y 8 días; Telegra
fista y Oficial de estación del Cuerpo de Comu
nicaciones de la isla de Cuba 15 anos, II  me
ses y 11 días; Oficial primero y Jefe de esta
ción del mismo Cuerpo, con la categoría de 
Oficial primero de Administración, 4 años, 5 
meses y 19 días.............................................. 1.400

D. José Vicente Medina y Gómez, clasificado con 
el haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 2 500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 39 años, un mes y 20 
días de servicios como Torrero de faros  2.000

D. Sebastián Sansó y Bmsquets, clasificado^ con 
el haber de 1.500 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 27 años, 7 meses y 2 días 
.de servicios como Torrero de faros....................  1.500

Importe de las jubilaciones.............................. 32.100

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Catalina Santoyo y Osorio, huérfana de 
D. Francisco, Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Josefa en 
el goce de la pensión del Montepío de Mimste- 
rios de 3.000 pesetas anuales... ........................  d.OQO

Boña Antonia Lomar y Garralde, viuda de Don
Ramón Ferránz Bastarán, Teniente fiscal de 
las Audiencias de Gerona y Albacete. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 1.125 pesetas anuales.................. 1.125

Doña Aura Esteban y Vicente, viuda de D. José
Sánchez Segundo, Jefe de Negociado de prime
ra efese de Hacienda pública. Sa le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de onci- 
ñas de 1.250 pesetas anuales................................  i.2ou

Doña Amalia Mosquera y Ramet, viuda de Don 
Emilio García Ptñuela, Oficial tercero del Con
sejo de Estado. Se le declara con derecho a la 
pen sión  del Montepío de Ministerios de 1.666 
pesetas y 66 céntimos anuales.  ................   • • • l.bob oo

Doña María de los Angeles Obradora y Vila, 
huérfana de D. Sebastián, Catedrático nume
rario del Instituto de segunda enseñanza de
Barcelona. Be le declara con derechera la pen
sión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas 
anuales ...................    1.2o0

Doña Juana Hubeit y Carbonell, viuda de D. En
rique Juliá, Director de Sección de tercera cia
se del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 1,150 pesetas anuales.. ---------- -

Deña Elisa Arrugaeta y González A pio les, viu
da de D. José España y Lledó» Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada. Se le declara con dere
cho k la pensión del Montepío de Oficinas de 
1.125 pesetas a n u a l e s 1.12o

Doña Josefa Riera v Manzano, viuda de D. Pablo 
Ramos y González, Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de
950 pesetas anuales*.............................................  950

Doña Lorenza Paraxeda y Alaminos, huérfana 
de D José, Oficial tercero del Cuerpo de Co
rreos. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Carmen Alaminos y Arias 
en el goce de la pensión del Montepío...de Co
rreos de 750 pesetas anuales................ -   750

Doña Lutgarda, Doña María del Carmen, Doña 
Pilar y D. Manuel de las Casas y Góngora, 
huérfanos de D. Manuel, Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública. Se les declara con 
derecho á suceder á su madre Doña Lutgarda 
Góngora y Alvarez en el goce de la pensión 
del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anua
le s  f .................... . . . . . * .............. 750

Doña Josefa Rivallo y Sánchez, viuda de D. V i
cente Sánchez Moreno, Auxiliar facultativo de 
segunda clase del Cuerpo de Minas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales..........................  625

Doña Adela» Doña Antonia, Doña Concepción y 
Doña Victoria Campo Amer, huérfanas de Don:
Joaquín» Sobrestante primero do Obras públi
cas. Sa les declara con derecho á suceder á su 
madre Doña Antonia Amer y Noguera en el 
goce de la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales' . ............................ 550

Doña María de la Asunción Lombillo y Pedroso, 
viuda de;D. Joaquín de Castro y Arlzcuna,
Oficial cuarto de Administración civil en F ili
pinas. Se le declara con derecho á la pensión 
del,Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales. 500

Doña Baibina García Montero, viuda de D. Fran
cisco Fernández Ladia» Oficial de quinta clase 
de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales.......................................... 375

Doña María Fernández Pérez, viuda de D. Juan 
García Hernández, Torrero del Cuerpo de To
rreros de Faros. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos da 550 pe
setas anuales................................................................  550

Imp n U de les pensiones de Montepío  15.615*66

PENSIONES DEL TESORO

Doña Dolores de Vicente y San Germán, viuda 
de D. Juan Cabanillas Pérez, Auxiliar facul
tativo de Minas. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pese
tas anuales   .......................................................  1.000

Doña Elisa Cornejo y Urrutia, de estado viuda, 
huérfana de D, Manuel, Magistrado de la A u 
diencia de Albacete. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas anuales. 2.125

Doña Petra Muñoz y Rubio, de estado viuda, 
huérfana de D. José María, Catedrático nume
rario de la Escuela Especial de Veterinaria de 
Madrid Se le declara con derecho á la pen- 
Bión vitalicia de 1.625 pesetas anuales.............. 1.625

Doña María de la Cruz Maury y de las Heras, 
viuda de D. Francisco Rondan de la Cruz. Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 
2.500 pesetas anuales  ...........   2.500

Doña Julia Marín Contreras, viuda de D. Joa
quín Carrasa Morote, Ingeniero Jefe da prime
ra clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 1.875 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . . . . .  1.875

Doña Teresa González y Ramírez, de estado viu
da, huérfana de D. Jacinto» Registrador de la 
propiedad de Vera. Se le rehabilita en el goce 
de la pensión vitalicia de 1 375 pesetas anua
les que disfrutó hasta que eontrajo matri
monio..................... ......................    1.375

Doña Regina Asensio y Bonel, viuda de D. Joa
quín González del Hoyo, Jefe de Negociado de 
tercera clas8 de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 
pesetas anuales...............................   1.000

Doña Marcelina Renán y Montesinos, viuda de 
D< Antimo Atienza y González, Juez de pri
mera instancia de Llerena. Se le declara con 
derecho á la pensién vitalicia de 800 pesetas 
anuales................................................   900

Doña María del Portal García Villar, de estado 
viuda, huérfana de D. Fernando, Oficial de 
tercera clase de Hacienda pública. Be le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 625 
pesetas anuales.................................................  625

Importe de las pensiones del Tesoro..............  13.025

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Araceli Jiménez Caraballo, viuda de Don 
Antonio Sánchez y González, Agente de la po
licía judicial del territorio de la Audiencia de 
Madrid. Se le declara con derecho á dos mesa
das da supervivencia al respecto de 2,000 pe
setas anuales.................................   33333

Doña Ana Núñez Montero, viuda de D. Antonio 
Francisco Andrade, Oficial primero de la Se
cretaría del Instituto de segunda enseñanza 
de Santiago de Oompostela. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.500 pe
setas anuales  .................................................  250

Doña Agustina Viñas y Mailol, viuda de D. José 
Fr&nch, Alguacil de la Audiencia provincial 
de Gerona. Se le declara con derecho á dos

si TftRnecto de LOOO nesetas anuales., 166*66

Doña María Medina y Agustín, viuda de D. Hi
lario Corral y Sanz, Peón capaí^z de las ca
rreteras del Estado. Se le declara derecho
á dos mesadas al respecto de 821 y 25
céntimos anuales....................................^36 88

Doña Josefa Hernández de los Pinos, viuda de 
D. Plácido López, Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se le declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales. 121*66

Doña Cecilia de la Soledad, viudad de D. Marcos 
Rodríguez García, Peón caminero dé las carre
teras del Estado. Se le declaré con derecho á 
dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales. 12P86T

Doña Juana Martínez Alcalde, viuda de D. Mi
guel Camarero y Hernando, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 730 pe
setas anuales  .........................   12H66

Doña Rosalía Villa Torga, viuda de D. Felipe 
Sastre, Peón caminero de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 730 pesetas anuales. . . . . .  121*66

Doña Bárbara Lorenzo y Herrero, viuda de Don 
Juan Carreño, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas anuales. . .  12F66

Importe de las mesadas de supervivencia (por una 
v e z ) . . . . . . . . ........................... ................................. 1.495*17

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Francisco, Manuela, Felipa, Melitón y Nicasia 
Rivera y Corral, huérfanos de Pedro Alcánta
ra, trabajador de las minas de Almadén. Se 
Ies declara con derecho á la limosna de 50 cén
timos de peseta diarios .............................   182*56

Vicenta Toledano y Alejo, viuda de Valentín Oso- 
rio y Flores, trabajador de las minas de Al
madén. Se le declara con derecho ála limosna 
de 50 céntimos de peseta diarios.................   182*56

Importe de las limosnas de Almadén.. . . . . . .  365

Expedientes procedentes de U ltram ar re v i
sados en cumplimiento del decreto ley de 4  
de A bril de 1899.

JUBILADO

D. Salvador Sánchez Pousadas, Carabinero reti
rado del Resguardo de Hacienda de la isla de 
Cuba. Se le declara subsistente el haber de 450 
pesetas anuales que tenía reconocido y deberá 
percibir desde 1.° de Enero de 1899.................... 416

Importe del haber de jubilado • .............  410

PENSIÓN IE  . MONTE PÍO

Doña Ciara Basa y Quesada, viuda de D. José 
Aldana y Lafuente, Oficial primero de Adm i
nistración, Depositario de fondos provincia
les del Gobierno civil de Manila. Se le rehabi
lita en el goce d8 la pensión de 825 pesetas 
anuales, que deberá percibir desde el dia,30 de 
Noviembre de 1901 en que acreditó haber re
cuperado la nacionalidad española..................  825

Importe de la pensién de Montepío................  825

RESUMEN

Importe de las jubilaciones...................................... 32.100
Idem de las pensiones de Montepío..... 15.616* 66
Idem de las pensiones del Tesoro..........  13.025
Idem de las mesadas de supervivencia (por uña

vez) ..................................................   1.495*17
Idem de las limosnas de Almadén  ..............  365
Idem de las jubilación procedente de Ultramar . 416
Idem de la pensión de Montepío ídem de id   825

Total ................. 63.836*83

Madrid 15 de Enero de 1902.= El Director general, Pedra 
Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
T  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras publicas  
Ferrocarriles.—Concesión y construcción*

Vista ley especial de 14 de Septiembre de 1899, con arre
glo á la que, y en armonía con la general de Ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución* 
se ha instruido el expediente sobre concesión de la línea fé
rrea de las Minas de Riotlnto á Zalamea la Real y á Nerva* 
solicitada por la Compañía de Riotinto;

Visto el pliego de condiciones administrativas que ha de 
servir de base á la concesión, aprobado por Real orden de 9 
de Abril de este año, en el cual suscribió la conformidad el 
Director de la aludida Comg3¿iía:

Considerando que, cumplidos los trámites legales y regla
mentarios, se demuest;é* en 'el expediente la conveniencia y 
utilidad do d i c h a ó  expresados ramales;
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S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su nombre la Reina Regante • 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge- 
neral de Obras públicas, se ha servido otorgar á la Compañía } 
de Riotinto la concesión de dos ramales de ferrocarril de las \ 
Minas de Riotinío á Zalamea la Real y á Narva, de servicio  ̂
particular y uso público, y sin subvención del Estado; er> | 
tendiéndose otorgada tal concesión con arreglo á la ley ¡
eial de 14 do Septiembre de 1899, al pliego de condicionas ad- \ 
ministrativas antes mencionado, á las leyes gen iales de \ 
Ferrocarriles vigentes y sus reglamentos para lp* ejecución j  
de las mismas, á las disposiciones de carácter general que sa í 
dicten en lo sucesivo y á la ley procedente d?j Ministerio de j 
Hacienda de 24 de Septiembre de 1896, en al pago de }
derechos del material que se introduzca del extranjero con 
destino á los expresados ramales y conforma á la tarifa que I 
forma parte de dicha ley. j

Da orden daí Sr. Ministro lo digp> ó V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gu.arde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 190L%í=R1 Director general, Diego • 
Arias de Miranda. =Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Huelva.

Ley que se cita.

Don A lfonso  XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 
Rey de de España, y en su nombre y durante su menor edad 
la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretad® y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo L 10 Se autoriza, Gobierno de S. M. para otor
gar £ la Compañía de Mo&into, sin subvención directa ni 
indirecta del Estado, la ©accesión de des ramales de ferroca
rril de Mimas de Riotinto *£ Zalamea 'te. Real y á Nsrva, en la 
provincia de Huelva.

Art. 2.® Dichos ramales quedan declarados de utilidad 
publica ¡para los efectos de la expropiación forzosa y ocupa
ción de terrenos de dominio público.

Art.:§.° La construcción de los expresados ramales se su
jetará >al proyecto presentado, salvo las modificaciones que en 
él mismo disponga el Ministro de Fomento.

3?ot tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, -así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus .partes.

Dado en San Sebastián á 14 de Septiembre de 1899. =Y o 
l a  R e in a  R e g e n t e , ~ E !  Ministro de Fomento, luis Pidal 
f  Mor.

Pliego de condicionas particulares administrativas que ha de re
gular la concesión tle dos ramales de ferrocarril de Motínto á 
Zalamea la Re.u y á Nerva.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

alienta y riesgo todos los trabaos necesarios para la cons
trucción de dichos ramales de ferrocarril de Riotinto á Zala- 

, mea la Real y a Nsuva.
Art. 2:° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 

aprobado por Real orden de 22 de Febrero de 1900 y á las 
prescripciones que misma establece. Toda variación ó mo
dificación en el proyecto aprobado deberá ser sometido al Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, y no podrá llevarse á cabo sin que recaiga la aprobación 
correspondiente.

Art. 'M:° Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
dos meses, contados desde la fecha en que se publique en la  
G a c e t a  d e  M a d rid  la Real orden de concesión, y quedar ter
minadas A los dos años, á partir de la misma fecha.

A rt 4:° En el término de quince días, á contar de la fe
cha da publicarse la Real orden é que se refiere el articulo an
terior, consignará el concesionario en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 13,302 pesetas con 88 céntimos en me
tálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública al tipo 
que para este objeto se halla señalado en las disposiciones 
vigentes. Esta cantidad representa el 3 por 100 del importe 
de las obras que re han de ejecutar, y podrá ser devuelta 

¿cuando acredite el concesionario haber llevado á cabo la ter
cera parte de las correspondientes á la concesión, quedando 
¡aquella en garantía del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas. La falta de observancia de esta condición lleva 

&emigo la nmlidaá de la concesión.
Art. 5.° El material móvil para la explotación de este fe

rrocarril será el que designe este Ministerio, previa relación 
que del mismo se presentará para su aprobación antes de 
otorgarse la concesión de los ramales de referencia.

ArL 6o° El concesionario queda autorizado para estable
cer el teléfono, y con obligación de poner dos hilos telegráfi
cos para uso del Gobierno.

Art. 7p° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de los ramales sin que preceda autorización de este Ministe
rio, en vísta del acta de reconocimiento de las obras y del 
material que haya da emplearse en la explotación, redactada 
por el Ingeniero encargado de la inspección, acta que, con su 
propio informe, ha de remitir el Gobernador de la provincia 
í  este departamento ministerial.

Art. 8.° Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe este 
Ministerio, el amojonamiento y plano detallado del'ferroca
rril y todas sus dependencias, formando también un estado 
de las obras.

Art. 9.° No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
de la tarifa aprobada, que contiene los precios exigidos como 
máximo.

Art. 10. La concesión de estos ramales se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial de 
14 de Septiembre de 1899, al presente pliego de condiciones y 
á todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que 
se dicten en cuanto ssan aplicables á los ramales de que se 
trata.

Art. II. Qu»da obligado el concesionario á tener asegura-
rada la ci rcuí ación do estos ramales, salvo lo s emm de~fuer- 

mayor debidamente justificados.

S3_ se interrumpiera la explotación por causas imputables 
ú concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducen* 
¡es é. restablecerla y continuarla á costa da tal concesionario, 
inste. que éste acredite» dentro dsl término de seis meses, que 
suenta con medios suficientes para encargarse nuevamente 
de la explotación.

Art. 12. Caducará la concesión, además del caso previsto 
en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra ó sien
do Compañía fuese disuelta por resolución administrativa ó 
judicial ó declarada también en quiebra. .

2,° Si el concesionario no cumple cuanto determina el 
artículo 3.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados.

En caso ds caducidad, se procederá con arreglo á lo pre
venido en el cap. 5.° de la ley general de Ferrocarriles vigen
te y los correspondientes del reglamento para su ejecución.

Art. 13. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre los ramales, el con
cesionario abonará anualmente, desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por kilómetro que se halle en 
construcción y la de 100 por cada uno de los que estén en ex
plotación.

Art. 14. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se impoTts del extranjero 
para este camino será del designado en el ait. 2.° de la mis 
ma ley y satisfará los derechos de introducción que en él se 
señala.

Art. 15. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
se le diríjan por el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á 
esta condición ó el representante se hallare ausente del do
micilio fijado, será válida toda notificación, siempre que se 
deposite en la Alcaldía del punto de residencia señalado.

Madrid 9 de Abril de 1901.=Aprobado por S. M.=Migue] 
Villanueva.=Hay un sello de tinta con el escudo de armas-de 
España, que dice: Mmisteno de Agricultura, Industria, Comer 
do y Obras púbiieas^Oonforme con las condiciones estable
cidas en este pliego.=Minas d© Riotinto 29 de Agosto de 1901, 
El Director, W . A, Carlyle.

T A H I F A S

del ferrocarril de minas de Riotinto & Zalamsa la Rea 
y A Nerva.

PRECIOS

T a r i f a  s ú m . l .  Por peaje. x p0-r A TO TAL
_  transporte.

VIAJEROS —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por viajero y kilómetro. -------------------------------------------
Primera clase . . ...............  0*0625 0‘0625 0*125
Segunda id ............ . 0*04 0*04 0*08
Tercera id. . ..................  0‘025 0*025 0*05

Por obrero de las minas 
I de Riotinto.

De El Valle á Zalamea la 
Real ó viceversa, terce
ra clase..........................  0*C5 0*05 0*10

De El Valle al Campíllo- 
Trasl&sierra ó vicever
sa, tercera clase  0*025 0*025 0*05

1 Tarifa núm. 2.
MERCANCÍAS

Por tonelada y kilómetro.
Primera clase.   .........  0*115 0*115 0*23
Segunda id ................. . 0*09 0‘09 0*18

: Tercera id.  ...............  0‘075 0‘075 0 ‘15
Mínimun de-percepción.. 0*25 0*25 0*50
Idem de peso, 50 kilogra

mos.

; Tasifa núm. 3.
MATERIAS INFLARLES Ó EX

PLOSIVAS Y OBJETOS PE
LIGROSOS

Por tonelada y kilómetro. 0 25 0*25- 0*50

j T a r i f a  n ú m . 4 .

g a n a d o s  ( c e r d o s )

Por cabeza y kilómetro... 0*025 0 ‘025 0*05

| Tarifa núm. 5.

CARRUAJES ORDINARIOS

I Por pieza y kilómsro.
: Carruajes de dos ó cuatro 
i ruedas, con una sola

banqueta en el interior. 0*15 ®*15 0*30
¡ Carruajes de cuatro rue

das, con dos fondos y 
dos banquetas en el in-
rior  ............................  0*17 0*17 0*34

Omnibus y carruajes de 
mudanza, con dos rue
das ó cuatro ...........  0*19 0‘19 0*38

T a r i f a  n ú m . 6 .

OBJETOS QUE PESEN MENOS 
DE 125 KILOGRAMOS POR 
METRO CÚBICO

Por tonelada y kilómetro.
Primera clase   0‘172o 01725 0*345
Segunda id ..................... . 0195 0135 0*27
Teicera id.  ....................  0*0975 0*0975 0*195
Mínimun de percepción.. 0*25 0‘25 0*50
Item de peso, 50 kilogra-* 

moa.

PRECIOS

t r a n ^ r t , .  ^

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Tarifa núm. 7.
EXCESO DE EQUIPAJES

5or tonelada y kilómetro. 0‘7ñ 0-7o 1‘50
Mínimun de percepción.. 0‘2o 0 ¿o u ou

Tarifa núm. 8.

COMESTIBLES, PISCADOS 
Y AVES

Por tonelada y kilómetro. 0*25 0 ¿5 0 50
Mínimun de percepción.. 0‘2«> 0*-wO

Tarifa núm. 9.
ENCARGSS

Por tonelada y kilómetro. 0‘7ó 0‘75 1*50
Mínimun de percepción,. 0*25 0 ou-

Tarifa núm. 10.
PERROS

Por cabeza entre dos fsta- 
cienes cualesquiera de
la línea.............................. 0‘25 0v5. Ooü

Tarifa núm. 11.
TRENES ESPECIALES

Por kilómetro y tren . . . .  5 5 10

Tarifa núm 13.
TRANSPORTES Ff.'NEBRES

Por vagón y kilómetro.». 0*50 0*50 1

Pisposicioñ^s generales que se han de observar en la per
cepción de los oerechos de estas tarifas.

\ Artículo 1.° La percepción será por kilómetro, sin tener 
\ en consideración las fracciones de distancia; de man-ra que 
\ un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese reco- 
i rodo por entero.
i Art. 2.° La tonelada es de 1.000 kilogramos, y tes frac- 
I «iones-de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos, 
i Art. Las mercaderías que á petición de los que I&s re- 
| mesen sean transportadas con la velocidad que P»s viajeros» 
1 pagarán el dob ,e de los precios señalados en la tarifa. Lo mis- 
| mo se entenderá respecto á los ganados en generaL 
I Art. 4.° La cobranza de los precios de tarifa deberá h&« 
| cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Em- 
I ípresa conceda rebaja de estos precios á uno ó muchos de los 
| q̂ue hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para to* 
| dos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas 

¡pura, las demás rebajas. L^s reducciones hechas r* f vor de 
indigentes no estaran sujetas á la disposición anterior. La 
Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios fija
dos en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar hs  r e d ic io 
nes con quince días de anticipación, y dando conocimiento 
de ellas al Gobierno. Las rebajas de tarifas se harán propor- 

I cionalmente sobre el peaje y transporte.
Art. 5.° Todo viajero cuyos artículos de equipaje sola

mente no pesen más de 30 kilogramos, sólo pagará el precio 
de su asiento. No se admitirán como equipaje he mercancías 
ú objetos de comercio, debiendo consistir aquél en baúles, ar
quilla ó cajón, sacos de noche, sombrereras ó cosas análogas.

Art. 6 .°  Las mercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa, se considerarán, para el cjbro de dere
chos, como de la clase con que tengan más analogía.

Art. 7.° Los precios de peaje y transporte que so expresan, 
en las tarifas, no son aplicables:
H lo° A todo carruaje que con su cargamento pese más de 
3.000 kilogramos.

2.° A toda masa indivisible que pese más de 2.000 kilo
gramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el transporte de estos objetos; pero cobrará el 20 por 100 
más que la clase con que tenga mayor analogía por peaje y 
transporte.

Art. 8.° Tampoco se aplicarán les precios fijados en las 
tarifas:

1.° A todos los objetos que, no expresados en ellas, no pe» 
gen, bajo ei volumen de un metro cúbico, 125 kilogramos.

2.° Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrado; al 
plaqué de oro ó plata, al mercurio y á la platina; á las alha
jas, piedras preciosas y objetos preciosos de arte y otros aná
logos.

3.° A las materias inflamables ó de explosión, ani
males y objetos peligrosos, que se transportará QQñ las 
precauciones que se determinan en los reglamentos.

4.° En general, á todo paquete, bala ó excedente de equi
paje que pese aisladamente msnos de 50 kilogramos, cuando 
no forme parte de remesas que pesen juntas 50 kilogramos 
en objetos de una misma persona y de una m rmz naturale
za, aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los cuatro pá
rrafos que anteceden se fijarán por el Gobierno á propuesta 
de la Empresa. Pasando las balas ó paquetes mencionados 
de 50 kilogramos, el precio será el de tarifa, sin qu8 pueda 
bajar de 50 céntimos de peseta, cualquiera que sea la dis
tancia recorrida. Las balas y paquetes cuyo contenido no se 
declare y los excedentes de equipaje, pagarán en tal caso 15 
céntimos d8 peseta por cada otros 10 kilogramos y por kiló
metro, sin que tampoco pueda bajar de 50 céntimos de pessta 
el precio total que haya de satisfacer, cualquiera que sea ia 
distancia recorrida.

Art. 9.° En virtud de la percepción de derechos y precio 
de esta tarifa, salvas las excepciones anotadas más alielante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada, el transporte de vkjeros. Los anima
les, géneros y mercaderías de cualquier especie, .serán trans
portados m  el erdtm de su número de registro.
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Art, 10. La Compañía percibirá por gastos de carga y 
descarga una peseta 25 céntimos por tonelada de mercade
rías, c 63 céntimos de peseta por cada operación.

A rt 11 Para el caso en que los efectos y mercaderías 
transporte dos por el ferrocarril psrmanezcan por c&usa de sus 
dueños c consígnatenos en las estaciones ó apartaderos más 
de las Cu c renta y ocho ñoras que se fijan en eljárrafo cuarto 
del art- 146 del reglamento de 8 de Julio de 1859 para la eje- 
cueicm de la ley de Policía, propondrá la Empresa á la apjro- 
baciü? leí Gobierno un reglamento en que se fijen los precios 
y el servicio de depósito y almacenaje.

Art. 12. Les que manden ó reciban las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la com i
sión de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus a l
macenes al camino de hierro y viceversa.

Art 13. Será obligación de la Compañía el facilitar trenes 
especíales con sujeción á los reglamentos. Los trenes especia
les se componen de un vagón ó coche de primera clases y los 
dos'furgcnes de la cabeza y la cola.

Si el que lo solicitase deseara más carruajes de cualquier

clase, se podrán añadir, pagándolos, además del precio que 
se fije por el Gobierno, el propuesto por la Empresa.

Art. 14. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares después 
licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que 1& 
mitad del preeio de tarifa.

Sólo disfrutarán de esta ventaja los Oficiales é individuos 
de toda clase de tropa y Armada, y ningún otro podrá recla
marla aunque tenga fuero militar ó sea individuo de las de
más Administraciones militares; además, si algún individuo 
del Ejército y de los que gocen el beneficio que por e-sta dis
posición se les concede pasan á ocupaciones civiles, ó que no 
sesn de su instituto, como son: estadística, levantamiento de* 
planos de Empresas particulares, etc. etc., y no militares^, 
perderán su derecho al goce de la mitad dsl preeio de tarifa. 
Los Oficiales de la Guardia civil serán conducidos gratis en, 
primera ó segunda clase, según convenga á la Compañía. Lo& 
individuos de tropa de dicho Cuerpo serán igualmente con 
ducidos gratis en tercera clase, siempre que no exceda el nrás- 
mero dé seis y que los trenes lleven esta clase de coches; pero 
no tendrán derecho á que se les admita como equipaje más 
prendas que las propias de su equipo. Tanto los Oficíales

como los individuos de tropa deberán presentera cte unifor
me para que puedan gozar del expresado beneficio. Los Ofi
ciales é individuos del Ejército tendrán ob • te '  ̂ presen
tar sus pasaportes dados por el Capitán gene*al del distrito © 
por el Coronel del Cuerpo, y justificar con elle» que van ea* 
comisión del servicio; pues si lo hiciesen por comsóKUid é por 
asuntos particulares pagarán plaza entera.. Si te Gobierno ns- 
cesitase dirigir tropa por el camino de hiervo, i a Empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición tedos los medios ia  
trasporte que tenga para la explotación dd  caii' 'Uo; estos 
transportes se hará en trenes especiales., por si y sus
equipajes la cuarta parte de los biltetas Trsspscfcivos. Los In
genieros^ agentes del Gobierno destinados n te tespeceión y 
vigilancia del ferrocarril ó da su explotación ^ : te. transpor
tados gratuitamente por las líneas ref-pectivs4*, ' > «ujsción 
á las disposiciones generales del magno Gobierno que regu
len este derecho.

| Aprobado con prescripciones por Real orden da 13 de Mar-
; zo de 1901.=Hay un sello de- tinta 'oon el escudo do armas da
I España, que dice: Ministerio* de A§i '(cultura, bi/wtrvj, Oom.r- 

mercio y 0&ras públicas,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTJ DO de  los  e fe c to s  p ú b lico s  n e g o c ia d o s  en  la  B olsa  de C om ercio  d e  esta  C orte  d u ra n te  e l m es d e  D ic ie m b re  ú ltim o , se g ú n  lo s  da tos fa c ilita d o s  p o r  la Jm  
' d e l C o leg io  de  A g e n te s  d e  C am bio  y  B olsa .

S in d ica l

DÍA3

DEUDA PERPETUA 
AL 4 POR 100 INTERIOR

Deuda
al

4 por 100 
exterior.

Deuda 
amortí- 
zable al 
4 por 100.

DE ODA AMORTIZABLE 
AL 5 POH 100

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA 

Billetes hipotecarios.

BANCO
H IPOTECARIO ; 

DE ESPAÑA i

¡ Ofcligacio- 
1 n«ss 
del Tesoro 

so"bre 
la renta 
• de 

Aduanas,.

Obligacio
nes áe

Filipinas.

Obligacio
nes

munici
pales,,

TOTAL
G E N E R A L

Pesetaí»Al contado. A plazo.
' " ! 

TOTAL Al contado. A plazo. TOTAL Em isión 
de 1886»

Em isión 
de 1890.

Cédulas 
al 5 por 100.

Cédulas 
al 4 por 100.

2........ .............. 4.336.200 14.750.000 19 086.200 15.000 86.000 1.392.000 > 1.392.000 2.000 4.000 203 500 80.000 > 9 20.868.706
3 5.352.800 19 350.000 24.702.800; 47.000 55.000 1.842 000 » L  842.000’ 12.000 7.000 50.000 % 58.500 22.500 26.796 800
4.................. ... 2.065 700 10.000.000 12 065.700 37 000 33.500 1.442.500 » 1.442.500! 492.000 62.500 14.600 10.000 9 i le .o o o 2. 500 14.176.200

] ......... , 3.243.700 14.000.000 17.243.700 76.500 1.417.000 9 1,417.000' » » 17.500 » » 2.000 69.000 18.825.700»
<3.!................... 3.024.300 20.750.000 23.774.300 14o900 829.000 50.000 879.000 38,500 30.000 9.000 173.500 9 500 » 24 919.700

3 024.100 18.600.000 21 624.100' 26.000 6.000 1 534.000 9 I ,534.000 500 » 31.000 148.C00 9 9 70.500 23.440.100.............
9 . .  . . . . . . . 2,270,100 17.500.000 19.770.100 47 9000 3,500 1.048.000 » 1.048.000 * 31.000 37.000 » 9 9 \ V, 20.936.600
10.......... , 2,438.400 9.900.000 12.338.400 2.000 12.000 719.500 719.500 8.000 13.500 » 9 9 9 i 178,500 í ]3.271.900

1 1 . , . . ’ . , ......... 1.560.100 7.700.000 9.260.100 9.000 34.500 772.500 * 772 500 » i » 200.000 100.000 9 9 i 9 >0.376.100
12 ... 1.058.400 7.400.000 8.458.400 32.000 33.000 956.500 * 9 5 3 .500 50.000 » 14.500 205,000 » » 77.000 9-826 400

: 963.400 7.700.000 8.663 40i' 60.500 > 655,000 > 655.000 2.500 » 5)00 » 9 9 50 000 9.431.900
1 4 . . . . . . . . . .  .

¡ dU(/i U vv/
i 1.452 800 8-700.000 8.152.800 11.000 9.500 1.085.500 9 I 085.500 » 65.000 1,000 9 1.000 10.000 9U35.800

1 6 , . , , . . .......... *¡ 1.392.900 1.610.000 3.002 900 19.400 6.000 473,500 * 473 500 L000 » 00.000 17.000 » 9 70.000 3 6«9.800
n . .................... L 985.400 6 500.000 8 .485 .4u0 35,000 5.500 988.500 » 988.500 2.500 9 10.000 72.000 9 % * 9 598.900
18 ....... ............ 1 1.328.100* 21.300.000 22 628.100 3 500 7.500 ! 1.214.500 100.000 1.314.500 » » 71.500 5.000 9 1.000 24, OoO.iiOO
1 9 . . . . . . . . . . . . ! 1.065,300 10.875.000 11.940,300 8.000 7.500 708.000 » 708.000 » 12.500 69.500 100,000 9 9 12 845 800
20 . . ____ 2.053.300 13 350.000 15.403 300 2 000 78.500! 1,420.500 » 1.420.500 29.000 5.000 139.000 2.500 9 9 27,000 17,106 800
21 ................. .. 981.400 9.150.000 10.131.400 7.300 48.500 686.500 » 686.500 » 4.000 > 2.000 9 9 87.000 10 963.700
2 3 . . ................... 1.993.100 8.150.000 1 0 .L43.100 9.000 3.500 625.000 9 625.000 27.500 89.500 9.000 164.000 9 500 50.000 11.071.100
2 4 , . . . . . . . . . . 1,537.000 8.650.000 10.187.000 301.000 79.000 270.500 » 270.500 4.000 62.500 30.500 20.500 » » 175,000 11.130 000
26........ .............. 1.478.200 9.700 000 11.178.200 38.000 135.000, 451.000 451.000 » 2.500 7.500 20.500 » 9 16,000 1L 848.700
2 * 7 . . . . . . . . ...... 2.317.900 11.900.000 14 217.900 5.500 » 456.500 » 456,500 » 5.500 8.500 42.500 9 6.500 11.000 >4.753.900
2S. . . . . 1.307.000 13.575.000 14 882.000 ; 23.100 23 000 535.000 » 535.000 » 18.500 10.500 » » 9 37,5 0 15.529.600
30 ............ .......... 1.488.100 9.800.000 11.288.100 18.600 73.000 784.000 » 784.000 11.000 29.000 . 12,500 125.500 9 10.500 3 500 12., 355.700
31. . . .  . . . . . . 961.300 23.450.000 24.411 300

_ . 1.
; 5 o .000 8.500 496.C00 > 496.000 %■ 19.500 19.500 » 9 » » 251001,800

Totales..,.,, j

oo 
1 

ote<too 302,360.000
¡ !

353.039.000)
i 1

904 300 748.500 22.803.000 150.000 22.953.000 680.500 339.500 1,008.500 1.339.000 9 96.500 989.500 382.098,300

Madrid 13 de Enero de 1902.=E1 Director general, M. Gómez Sigura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s
d e  M a d r i d

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Alorrot 
en la última semana.

I N G R E S O S  

NÚMERO  É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

l -- Fisga de San
Mñ ‘L "• ; pltíza de ias

■■ *. . .«*« - . . «o
Stau &■? 1 a — Plaza de 

Sa: k .  bii, núm. 11.. 
l i f i r  2 a—Corredera ba

la , te' i . • 
l a a  8.a Infantas, 11. 
It*m 4.a — Santa Isa- 

U l ..............

laiponenteflper
contiguación.

Nuevos
trapo»

nantefü,
ToteMfr 
impo

nente ti .

919

91

121
176

129

211

23

10
20

15

1.1301

114

131
im

144

100.090

9.883

10.051 
14,OÍ4

11.163

TOTiüLMa

PfM lIv i  IS

1.436 279 1.715 145.201

P A G O S
á?oaTa ns los stn»nem o« tom savitai-.

É IKTEEB8S8

Cfcmtra!,** .

Fo? Mido,. Aeracnta.
Total

de
reintegro». 1

2

Total 
or sapitstl

277 620 897 192.285*79

Ha coy**: porteido autorizar las operaciones en este día á 
ios Srcf C o s  siguientes: D. Antonio Gil Lecota.rrsDon 
Ignacio Si - z te : cít.= U  Leopoldo Travesé do. ¡=C(mde de 
Lftscoiti.=Marques de Camarines, — D. Mariano González

Dueñas,=D. Enrique Reñma.=Marqués de Goicoerrotea.= 
D. Luis Alvarez de E^frsdT = 1). Antonio Laa,—fterón de
Monta Tillen», =  B - Dio ni no Diez Enríquez y Marqués de 
Cl&ramonte.

Madrid 19 de Enero de. 1902.=:El Director gerente, José 
Alvarez Mari!©,

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  L u e l o

D. Juan Gnitian Mourelo, Alcalde del Ayuntamiento del
lucio, partido de Sarria, provincia de Lugo.

Hago saber que en el alistamiento formado en este pueblo 
para el reemplazo del corriente año de 1902, se hallan Incluí- 
Sos los mozos que seguidamente se expresesarán, por haber 
nacido en este término municipal, los cuales, lo mismo que 
sus padres* se ausentaron pasa de diez y ocho años, ignorán
dose su actual paradero, por cuyo motivo se les cita-por me
dio del presente edicto, para que concurran ellos ó persona 
que los represente al acto de rectificación del citado alista
miento, que ha de tener lugar en la Casa Consistorial de este 
pueblo, á las diez del día 26 del corriente mes de Enero; ad
vertidos que de no verificarlo se declarará su exclusión y les 
parará el perjuicio .que haya lugar,

lucio 13 de Enero de 1902, =  Juan Guitián,

Mozos que se cita n .

José Antonio Carballeda Expósito, hijo de José y Manuela; 
nació el 3 de Julio de i 882 en la parroquia de San Pedro de 
Cúbela.

Daniel Fernández, hijo de Primitiva; nació el 5 de Agosto 
de 1882 en la misma parroquia.

Angel Peregrino Sánchez, hijo de Pastor y María Josefa; 
nació el 3 de Marzo de 1882 en la parroquia de San Juan de 
Noceda.

Manuel María Gómez, hijo de Ignacia; nació el 29 de Mar
zo de 1882 en la misma parroquia del anterior.

Angel Antonio Ncvoa Cebado, hijo de Bernardo y Andrea; 
nació el 12 de Diciembre de 1882 en la parroquia de San T í
cente de Rubián. 191—M

Alcaldia constitucional de La Gineta
D. Felipe Hidalgo Candelas, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Facultati

vo municipal de Medicina y Cirugía de esta villa, y debiendo 
proveerse por concurso, se señala el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para que los as- í

pirantes dirijan sus solicitudes á esta Alcaidía acompañadas 
de sus títulos 6 copias legalizadas en forma, certificación de 
buena conducta y cédula personal.

Dicha plaza se halla dotada con 999 peste -s aúnales por 
la asistencia de las familias pobres que el A> < r- n ^ nto  de
signe hasta el número de 200, debiendo íorn te s, el con
trato por tiempo de des años, y quedando el Facultativo en 
libertad de contratar las igualas que á bien tenga con los de
más vecinos.

La Gineta 15 de Enero de 1902.—Felipe Hietege
‘ 162—M

Alcaldía constitucional de Olula del Rio.
D. José Manuel Requena Moreno, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en te alista

miento verificado en esta localidad parad reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40, de la iey, el 
mozo Felipe Agustín Pascual Carmena Sánchez, hijo de José 
y de Fernanda, uno y otros en ignorado paradera, se cita á 
estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante este Ayuntamiento en su Casa Capitular el día 26 

i del mes corriente, y hora de las diez de su mañana, por sí 
I tuviesen que hacer alguna reclamación: apercibí ios que de 
f no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
í Olula del Río (Almería) á 13 de Enero de 1902.=ELAlcal- 
! de, José Manuel Requena, 16.6—M

Alcaldía constitucional de Olvera.
Ignorándose la residencia y actual paradero de los mozos 

que se relacionarán, comprendidos en este alistamiento por 
razón de naturaleza, se les cita, llama y emplaza para que 
concurran en estas Casas Capitulares el día 26 del corriente» 
y hora de las diez, á exponer lo pue se les ofrezca en el acto 
de la rectificación; apercibidos que si no comparecen hasta 
las ocho del día 8 de Febrero próximo, en que ha de quedar 
cerrado definitivamente el alistamiento, quedarán excluidos 
de oficio por reputarse muertos, á tenor deí ate. 88 de la ley, 
pero sujetos á las responsabilidades consiguientes si después 
se tienen noticias de los mismos y no acreditan haber sido 
alistados en los puntos de sus residencias.

Los mozos que se citen son:
3, Alberto Gonzáltz Galindo, hijo de Antonio y Maiía; 

nació en 4 de Febrero de 1882.
6.̂  Antonio Esponer a Escobar, de Rsynaldo y Francisca; 

nació en 2 de Marzo de 1882,
. 13.. Antonio José, do padres no conocidos; n *\j:J en 30 de 
Agosto üe 1882.
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15. Antonio Escalante Bocanegra, de Alonso y María; na

ció en 8 de Octubre de 1882.
18. Bartolomé Giralde Ramírez, de José y María; nació en 

24 de Enero de 1882.
26. Cristóbal Cabrera Bonilla, de Pedro y Maris ; nació en 

12 de Julio de 1882.
32. Diego Valiente Oabezas, de Diego y Dolores; nació en 

1 de Septiembre de 1832.
34. Emilio del. Río Oquelli, de Juan 6 Isabel; nació en 7 

de Marzo de 1882.
36. Francisco Z^mbrana Pérez, d& Ildefonso y Josefa; na

ció en 22 de Enero de 1882.
47. Francisco Márquez Cabeza, de Bartolomé y María; na.- 

eió en 16 de Junio de 1882.
64. Ildefonso Jiménez Mejías, de Salvador y María; nació 

en 28 de Junio do 1882.
68. José Partida García, de José y María; nació en 13 de 

Enero de 1882
33 José María Expósito, de padres desconocidos; nació 

en 24 de Mayo de 1882.,
86. Juan Cabrera Calderón, de Francisco y Ana María; 

nació en 6 de Julio de 1882.
92. José Eseoz de la Rosa, de José y Catalina; nació en 25 

de Septiembre de 1882.
97. José Fernández Verdugo, de Rafael y Dolores; nació 

en 4 de Diciembre de 1882.
113. Rafael del Río Rivero, de Francisco y Josefa; nació 

en 23 de Julio de 1882.
117. Salvador, hijo de la Iglesia; nació en 20 de Enero 

de 1882.
119. Vicente León Expósito, de José y María; nació en 21 

de Junio de 1882,
Y  para su publicación en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 

■oficial de esta provincia, autorizamos la presente en Oivera 
á 13 de Enero be 1902.=E1 Alcalde, Evaristo Pérez.=P. A . 
del A . ,  el Secretario, Celestino de Castro. 167—M

ALCALD IA CONSTITUCIONAL DE PRADOS REDONDOS
( G u ad a la ja ra ).

D. Agustín Gutiérrez Arenas, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Prados Redondos y su distrito municipal,

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
año actual, coa forme al núm. 5.° dei art. 40 de la ley, el 
mozo Canuto Sanz Maitínez, hijo de Pedro y de Juana, más 
otros en ignorado paradero, ss cita á estos interesados para 
el acto de la rectificación, que tendrá lugar snte el Ayunta
miento en su Casa Capitular, el día 26 del actual, á las diez 
horas del mismo, por si tuviesen qne hacer alguna reclama
ción; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio á qm- ¡íh -dore lugar.

Prado- K ' 'ndos 9 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Agus
tín Gutiér- < 168--M

© © sastltoas i^ ii^ l e le  R i a i l o

Por el presente se cita á los mozos .que á continuación se 
expresan, incluidos en el alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del Ejército del presente año, y  cuyo para
dero se ignora, así como el de sus padres y demás familia, 
amos ó apoderados, á fin de que comparezcan, por sí ó por sus 
representantes, ante esta Alcaldía los días 26 del corriente 
y 1.° dei próxbno Febrero, con objeto de.exponerlas reclama- 
cienes que á -i; derecho convengan sobre rectificación del 
alistamienL*: la inteligencia que da no verificarlo les pa
rará el p e r jn ,«j  consiguiente.

Relación que se.cita.
Basilio M, i ^  Allende, hijo de Casimiro y Manuela.
Jacinto •> • i Rodríguez, de José y Rufina,
Luis Garc< González, de Laureano y Maximina.
PatrieL G- * ^ Lz Velilla, de Vicente y Paula.
Eugenio F í r i l e z  Orejas, de Juan Antonio y Amalia.
Riaño 12 ¿c F.nero de 1902.=E1 Alcalde, Manuel Alonso 

Durón. 150—M

A le a ld a a  ® o u s l I t « ie ie iB a l  « le  V a ld e l a c a s a .

D. José Jarillo Cabello, Alcalde constitucional de este 
pueblo de Valuó;:, "sa , provincia de Cáseres.

Hago sabér q ue en armonía con lo dispuesto en el núm. 5.° 
del art. 40 de la ley de 21 de Octubre de 1896, han sido in 
cluidos en el alistamiento formado en esta localidad para el 
reemplazo del Ejército del año actual los mozos que á conti
nuación se expresan, ignorándose sus domicilios. y @1 de sus 
padres.

En su virtud, se cita á estos interesados para el acto de la 
rectificación, que tendrá lugar el día 26 del actual, á las diez 
de la mañana, en estas Casas Consistoriales, por si tienen 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compa
recer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Valdeíacasa 13 de Enero de 1902. =E1 Alcalde, José Jari
llo Cabello.

Mozos que se citan.

Eugenio García Orgaz, hijo de Nicolás y Andrea; nació el 
12 de Febrero de 1882.

Emilio Navas López, hijo de José y Adelaida; nació el 13 
de Septiembre-de 1882. 172—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

*
BILBAO

D. Feim ín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial o TMbao.

Por la pj r * requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel San Jc^e Expósito, hijo de padres desconocidos, natural 
da Valladolid, en la  provincia de ídem, de veinte anos de 
edad, vecino de Bilbso, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es da 
las señas siguientes: estatura un metro y 60 centímetros, 
ojos castaños, polo ídem. color bueno, para que en el término 
de diez días, dé&ae la. publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,

comparezcan ante esta Audiencia á responder de los cargos
>U8 ie resultan en causa que se le sigue sobre delito de h u r
to; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Bada en Bilbao á 29 de Noviembre de 1901.=E1 Presiden
te, Fermín Moscoso, =  El Secretario, José M. Muro.

J—9289

<

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alejo Antonio Elorz y Latasa, hijo de Francisco y de Valera, 
natural de Sarria, en la provincia de Navarra, de treinta y 
cinco años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de V iz 
caya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, _contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las senas siguientes: estatura un metro y 60 
centímetros, ojos negros, pelo ídem, color bueno, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarlos de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel 
cíe Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 29 de Noviembre de 1901.=E1 Presiden
te, Fermín Moscoso.=El Secretario, José M. Muro.

J—9.290

D. Fermín Moseoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco López Gerez, hijo de Marcelino y de Prudencia, na
tural m  Moradillo del Castillo, en H  provincia de Burgos, de 
cuarenta y un años de edad, vecino de Bilbao, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y 
so tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un me
tro 720 milímetros, ojos pardos, pelo negro, color sano, algo 
picado de viruelas, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole 
qus de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 29 de Noviembre de 1901.= E I Presiden
te, Fermín Moscoso.=El Secretario, José M. Mure, J—9291

TERUEL

D. Saturnino Sancho Bslsnguer. Presidente de la Audien
cia provincial de Teruel.

Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llama y 
emplaza á Miguel Gómez Soriano, alias Chato, hijo de Ma
nuel y de Josefa, natural de Qrihuela dsl Tremedal y  vecino 
de es:a capital, de profesión panadero, de veinticuatro años, 
qne no sabe leer ni escribir, soltero, no constan antecedentes 
y es de las señas siguientes: estatura regular, ojos azules, 
color sano, señalado de viruela, barba poblada, pelo negro, 
nariz ch&ts; vista traja de pana, alpargatas y boina, y contra 
el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término 
de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca ante esta Audiencia al objeto de llevar á efecto la 
prisión acordada en la causa que so le sigua en el Juzgado de 
esta capital sobre cohecho, por su falta de comparecencia al 
juicio señalado en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y nú atareo y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca y captura y conducción á la cárcel 
de esta capital á disposición de este Tribunal.

Dada en Teruel á 6 de Noviembre de 19G1.—Saturnino 
Sancho.=Por mandado de S. S», Arsenio Llórente.

J—9291
VALENCIA

D. Rafael Nacarino Brabo y Ara, Presidente de la Audien
cia provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An 
tonio Font Tiller, de diez y siete años, hijo de"Tomás y de Ra
mona, soltero, natural de Benicarló, jornalero, instruido, ve
cino de Pueblo Nuevo del Mar, donde últimamente habitó, en 
la calle del Barco, núm. 2, y cuyo paradero actual se ignora, 
á fin de que dentro de veinte días, contados desde el de la 
publicación de la presente en ía G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Tribunal ó sea capturado y conducido á las 
cárceles de San Gregorio de esta ciudad á disposición del mis
mo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo 
ha acordado la Sección primera de esta Audiencia provincial 
en la causa seguida contra el mismo en el Juzgado de ins
trucción del Mar por delitos de hurto, y que hoy se halla pen
diente de que ratifique un escrito presentado por su defensa.

Dada en Valencia á 25 de Noviembre de 190I.=Rafael Na
carino Brabo.=Por su mandado, el Secretario interino, José 
Toníos. J—9292

Juzgados militares,
ALGECIRAS

D. Alfonso Tapia Barreta, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Cataluña, núm. 1, Juez instructor del expedien
te que se instruye de orden del Sr. Teniente Corone!, primer 
Jefe de este batallón, al soldado del expresado Cuerpo Ma
nuel Gálvez Núnez, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado Manuel Gálvez Núñez, natural de Algeeiras, provincia 
de Cádiz, hijo de Juan y de Leona, de estado soltero, de vein
te años de edad, de oficio del campo, cuyas eeñ&s personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos .melados, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regu
lar, aire ídem, producción buena, estatura un metro 577

milímetros, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca- en el 
cuartel que ocupa el batallón Cazadores de Cataluña, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que me hallo instruyendo con motivo de habsr 
desertado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 6 .}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Manuel Gálvez Núñsz, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al local que ocupa el expresado bata
llón de Cataluña en esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeeiras á 23 de Diciembre de 1901.™ Alfonso 
Tapia. _ _ _ _ _ _  4831—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante y Juez* instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el ait. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á Cristóbal Muñoz Sa- 
lazar, hijo de Benito y de Josefa, natural de Les Barrios, y  
vecino de dicha villa, de veintinueve &ños acedad, de estado 
casado y profesión panadero, cuyas señas son: cuerpo regu
lar, frente, nariz y boca ídem, barba poblada, polo y cujas 
negros, ojos ídem y color sano, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa núm. J24/98.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía j udieial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeeiras 8 de Enero da 1902.™Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 38—M

ALIGANTE

. D. José Rodríguez Gómez, Capitán del regimiento Infan
tería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor ’cn el expe
diente seguido al soldado repatriado de Cuba, perteneciente 
al regimiento Inf&ntería de la Lealtad, núm. 30, Juna. Losa
da Gómez, por disparo de arma de fuego.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Losada Gómez, natural de Reboledo, parroquia 
de San Juan de Río, provincia de Orense, de oficio jorna]ero* 
de veintisiete años de edad, sus señas son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz afilada, barba noca, 
boca regular, color moreno, frente ancha, estatura uq metro 
570 milímetros, para que en el término de treinta dWr. con» 
lados desde la publicación de esta requisitoria en T  ̂ j e ta  
de M ad rid , comparezca en este Juzgado militar, Mtmdo en 
el cuartel de San Francisco, para responder ¿ los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. De G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Juan Losada Gómez, y  caso de ser habido lo remitan 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Alicante á 28 de Diciembre de 1901.=José Ro
dríguez. 4832—M

A R AN  JUEZ

D. Antonio Mesa Cervera, Comandante de Infantería., 
Juez instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos di- 
sueltos de Cuba y Puerto Rico.

Hallándome instruyendo expediente para obtener reinte
gro de 4.571 pesos 70 centavos oro que á su fallecimiento 
dejó adeudando el Exorno. Sr. General de División I). José 
Pascual de Bonanza;

En uso de las facultades que me concede la ley ds Enjui
ciamiento militar vigente, por este mi segundo edicto cito* 
llamo y emplazo á D. José y á Doña Belén Pascual, hijos del 
citado General, cuyos domicilios se ignoran, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado de instruc
ción, sito en este Real Sitio, ó á la Autoridad del punto don
de se encuentren, dejando nota de sus domicilias, á fin de 
poder ser interrogados acerca del referido expediente.

Dado en Aranjuez á 23 de Diciembre da 1901. =  Antonio 
Mesa. 4850—M

BARCELONA

i D. Cecilio Fernández Simeón, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente instruido por deserción en Filipinas contra d  sol
dado ds Artillería de plaza Juan José Ara Aguilera.

Por la presente requisitoria cito y llamo al artillero Juan 
José Ara Aguilera, cuyo residencia actual se ignora, para 
quo en el plazo de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto, se presente en este Juzgado (cuartel del 
Buen Suceso), para responder á los cargos que le resulten.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y en
mi nombre les suplico, pongan cuantos medios estén a su
alcance para proceder á la busca y  captura del citado arti
llero, pues así lo he acordado en diligencia de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad/insértese en la G a 
c e t a  de M adrid .

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1901.— Cecilio 
Fernández. 4844—M

D. Antonio Amézaga Roldan, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor de la 
causa seguida contra el soldado del propio Cuerpo Antonio 
Terés Bosch por el delito de abandono de servicio y falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Francisco y de María, natural d8 Cas- 
tillonroy, Ayuntamiento de ídem, provincia de Huesca, de 
veintiún años de edad, para que en el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, haga su 
presentación en esta Juzgado, sito en el cuartel de San Fer
nando, en la Barceloneta, á fin de que responda de los cargos 
que le resultan; bien entendido que de no verificarlo sa 1c 
declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Barcelona á 3 I d e  Diciembre de 190Í.=E1 Juez, 
instructor, Antonio Amézaga, 4855—M
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Dv Alejandro Quiroga Codina, segundo Teniente del bata

llón  O z a lores d» Barcelona, núm 3, y Juez instructo r del 
expedienta qua por deserción instruyo al soldado del mismo 
Cuerpo Antonio U rjch Casaña.

Por fe presente requisitoria llamo» cito y emplazo al sol* 
dado Antonio Urich Ü'asiña para que en el preciso término 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria m  la G aceta  de Madrid, comparezca en el cuartel de 
ÍSan Fernando de esta ciudad, y a mi disposición, para res- 
,ponóer a los cargos que le resulten en el expediente que de 
tarden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento 
4a que si no comparece dentro del plazo señalado será decía* 
^ad<i Tiilwlde* parándole el perjuicio que baya lugar* ^

A s-'U vez, en nombre de S M. el Bey (Q D. G.), exhorto a 
todas las Autoridades» tanto civiles como m ilitares y de poli
cía judicial, para que practiquen re tira s  diligencias en busca 
del mismo, y en caso de ser habido lo remitan encolase de 
preso y con fas seguridades necesarias al cuartel de San Fer
nando" y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili * 
g e   i este día. ^  .

D u en Barcelona á 7 de Enero de 1902,=  Alejandro Qui- 
Yyg 39—M

CARTAGENA

D. Antonio Felipe Prieto, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de Sevilla» núm . 33, Juez instructor del expe
diente, qui de orden superior se sigue en averiguación del 
paradero del soldado del batallón expedicionario á F ilipinas 
núm ero 7» desaparecido en aquella isla, Ramón Coll Morro, 
n a tu ra l de Maesanelks» parroquia de ídem. A yuntam iento 
de ídem» Juzgado de prim era instancia de Inca (Baleares), sin 
que se sep*. el nombre de sus padres.

Ignurámioí'e e* paradero de dicho soldado desde el mes de 
Jun io  del *.ño 1898» á tocias las Autoridades» tanto civiles 
como m ilitares y demás ciudadanos españoles, y en p a rticu 
la r  á los in üvidfuos da tropa y demás clases que pertenecían 
á  dicho batallón, exhorto y requiero en nombre de S M. el 
Rey (Q. I). G.), y de mi parte le pido, se dignen com unicar 
á  este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Marina 
de esta Realidad, y en el plazo de tre in ta  días, á contar des
de la fecha de la publicación de este edicto, cuantos antece
dentes sobre el particular conozcan» Contribuyendo con esto 
á la más pronta y recta adm inistración de justicia.

Y para que llegue á conocimiento de todos» insértese el 
presente e Beto en. la G a c e t a  de Madrid- y Boletín oficial de 

■ la  p ovincia
Cartagena 30 de Diciembre de 1901. =  Auto “u Felipe 

P rie to  * . 4818—M

D. José Otíbrián y Sauza, Teniente Coronel de Infantería de 
M arina, Juez instructor de la causa stñalada con el núm . 9 
de las de 1900» seguida contra Manuel Vega Rodríguez y 
otros por los delito, de negligencia y sedición.

■ H g) saber que por providencia de este día, recaída en la 
supraJicha causa, ha acordado la comparecencia ante este 
Juzgado del encartado soldado Manuel Vega Rodríguez, hijo 

" de Lorenzo y da María» natu ra l de Bustio, A yuntam iento de 
RibisdedevaJ provincia de Oviedo, nació en 18 de Mayo de 1873, 
oficio jornalero, de estado soltero» su es ta tu ra  un metro 605 
m ilím etros, sus señales éstas: pelo y cejas castaños» ojos par
dos, i ariz regular» boca ídem» barba poblada» color bueno, su 
frente regular, su aire m arcial y su producción buena, y sabe 
leer y escribir, para que en el preciso plazo de trein ta  días.» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la  Ga
c e ta  dií M Bit id y Boletines oficiales de Oviedo y Santander» 
se presente ante este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en la expresada causa; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G„), 
pido y encargo á todas Jas Autoridades civiles y m ilitares y 
del orden judicial que» tan  luego tengan noticia del paradero 
del expresado individuo, procedan á su captura y remisión 
con custodia á disposición de este Juzgado» sito en el Arse- • 
nal de este Departamento, con lo cual coadyuvarán á la b u e
na administración, de justicia,

Dada. en Cartagena á 2 de Enero de 1902.=José Cebrián.= 
Por su m andato, el Teniente» Secretario, Eugenio Paredes.

25—M
CEUTA

D. Leopoldo Galán Llinás, segundo Temiente del regim ien
to Infantería de Ceuta» núm. 2, Juez Instructor nombrado 
por el Sr Coronel del mismo Cuerpo en el expediente form a
do por la  falta grave de prim era deserción simple al soldado 
Rafael Muñoz Carrera.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á R a
fael M uñoz Carrera, soldado de la. tercera compañía del p ri
mer bate.Ilón del expresado regim iento, natu ra l de Areos de 
le Frontera (Cádiz), soltero, de veintitrés anos, de oficio del 
c o tu d o ,  cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne~ 
gri?, color ‘moreno, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
frente ídem, si re bueno» producción buena» esta tu ra  un me
tro  5Í0 milímetros» teñas particulares ninguna, para que en 
ci preciso térm ino de trein ta  días» contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en el cuartel que ocupa el regimiento Infan tería de Ceuta, 
núm ero 2, en esta plaza de Ceuta, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
ord-.m del Sr. Coronel se le sigue por la falta grave de prime
ra deserción simple por no haberse Incorporado al Cuerpo en 
1.° de Octubre último; bajo apercibim iento de que si no com
parece *n el plazo fijado será declarado rebalde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre y representación su A ugusta Madre la Reina Regente 
del'Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi
quen  activas diligencias en busca del referido procesado Ra- 
iael Muñoz Carrera, y en caso de ser habido lo rem itan en 
tólase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza 
d e Ceuta y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 

da este día.
Dada en Ceuta á 2 de Enero de 1902.=Leopoldo G alán.

7 -M
CÓRDOBA

D, .Nicolás Albornoz y Portocarrero, prim er Teniente, se
gundo A yudante del regim iento Lanceros de Sagunto» 8*° de 
Cafe: lien  a, y Juez instructor del expediente que por la  falta 
de presentación se sigue al soldado del prim er escuadrón J osé 
Remero Cotrino.

Tsr fe présenle requisitoria cito, llam o y e m p la z o  á José 
:(p Co - soldado del prim er escuadrón del regí míen*

U L  s Sngueto . 8.° ele Caballería» natu ra l de U brí-
qu-: íC vJí7), hijo ele José y de Ana, soltero, de veintiún a ñ o s

de edad» cJedo de! campo, esta tu ra  un m etro 569 m ilím etros, 
avecindado en übrique, p^ra que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días* contados desde la publicación de esta requ isito 
ria en la G a c e t a  dk M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Cédit, comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para 
responder á los cargos que Je resulten en el expediente que 
por fa’ta de presentación me hallo intruyéndole.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D G,)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto  civiles como m ilita 
res, p..ra que practiquen activas diligencias para buscar al 
referido procesado José Romero Cotrino» y en caso de ser h a 
bido lo rem iten en clase de preso» con fes seguridades conve- ■ 
mientes, al cuartel de Alfonso XII, en esta plaza, á mí dispo
sición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 39 de Diciembre de 1901.=Nicolás A l
bornoz. 4834—M

LAS PALMAS

D. Emilio Jener Valdínero, prim er Teniente del regim ien
to Infan tería de Canarias, núm . 2 , y Juez instructo r del ex
pediente instruido eontra el reclu ta José Ansede Villar, por 
faltar á concentración.

Por la presente reqr isitoria cito, llamo y emplazo al mozo 
del pueblo de Curtís (C oruia), y reemplazo de 1898, José A n- 
sede Villar, á quien instruyo expediente por faltar á concen
tración» para que en el térm ino de trein ta  días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco, para dar sus descargos; apercibido de que si 
no io verifica en el plazo sñ&lado le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas fes Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial» procedan á la b u s 
ca y captura del citado recluta» y una vez habido lo conduz
can á este Juzgado, con fes seguridades necesarias, en cali
dad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. Sus señas particulares son: pelo 
castaño» cejas ídem, ejes ídem, nariz regular, barba n in g u 
na, boca regular» color bueno» frente espaciosa, señas par
ticulares n inguna, e s ta tu ra  un  metro 613 m ilím etros.

Dada en Las Palmas á 20 de Diciembre de 190L =E l p r i
m er Teniente, Juez instructor» Emilio Jener. 4835—M

LÉRIDA

D. José Gil B&rtra, segundo Teniente, Juez instructor de 
la zona de. reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero d i reclu ta de esta zona Juan  
Fíté Fité, del reemplazo de 1897 y cupo de fe Península, con
tra  quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por faltar á Ja concentración para su destino á activo ser
vicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al refe
rido reclu ta, na tu ra l de Lfevorsi (Lérida), hijo de José y de 
María, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son 
fes siguientes: pelo rubio, cejas al pelo» ojos pardos, nariz re 
gu lar, barba naciente, color bueno» señas particulares una 
cicatriz á través de la nariz, con un metro 575 m ilím etros de 
estatura, d* ofteio panadero, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, á contar desde la fecha» se presente en el local que 
ocupan fes oficinas de esta zona, á m i disposición; bajo aper
cibimiento de ser declarado r balda s in o  compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario Jos perjuicios á que haya lugar.

A su vez.y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas fes Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes á este punto y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 28 de Diciembre de 1901.=José Gil.

4836—M

D, José Gil B*rtra» segundo Teniente, Juez instructo r de 
la  zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zona José Be
rra  Plans, del reemplazo de 1894, y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe 
rior» por faltar á fe. concentración para su destino á activo 
servicio; y

UsandO'de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente llamo» cito y emplazo al refe 
rido recluta, natu ra l de Coll de Nargó (Lérida), hijo de Ju an  
y de Teresa,^ de veintiséis años de edad» cuyas personales 
son fes siguientes: pelo castaño, cejas al palo, ojos pardos, na
riz regular, barba ídem» color pálido» señas particulares n in 
guna, da oficio jornalero, para que en el térm ino de trein ta  
días, á contar desde fe fecha» se presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona, á mí disposición; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el re* 
ferido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, si
guiéndole por el contrario lo perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto 
y requiero á todas fes Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán en cíase de preso, con fes seguridades conve
nientes, á este punto y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido fe prensen- 
te requisitoria en Lérida á 29 de Diciembre de 1901.=José 
Gil- 4837—M

MADRID

' D. Ju an  Fernández Prados, segundo Teniente del reg i
miento Infan tería  de A sturias, núm . 31, y Juez instructor 
del expediente que se instruye en averiguación del paradero 
del soldado del batallón  expedicionario de F ilipinas, núm . 5, 
José Alcover Arbona.

Por 1a presente cito á cuantas personas puedan dar no ti
cias del referido soldado, pudiendo hacerlo á la  A utoridad 
más inm ediata de donde se hallen, en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde fe publicación de este edicto en fe Gace 
ta de Madrid, ó manifiesten su residencia para los efectos 
que procedan.

Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 1901.=Juan F er
nández. 4838—M

D*- José Souza del Real» Comandante de A rtillería y Juez * 
instructor nombrado para  diligenciar u;> exlu>;*:> ccn objeto i 
de tom ar declaración á Doña Muría del PLar Vizcaíno. ;■

Usando de fes facultades que me concede el a r t. 386 del 
Código de Ju stic ia  m ilita r, por el presante edicto cito, slamo 
y emplazo á Doña María del P ilar Vizcaíno, viuda del Coman
dante D. Pedro Muñoz S ierra, cuyo domicilio actual y para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, eoatados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en ente Juzgado m ilitar, que tiene su residencia ofiefel en el 
cuartel del regim iento ligero de A rtillería, cuarto de campa
ña, Pacífico, 40, con el fin de prestar declaración en dicho ex
horto; pues así Jo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 1901 .=  Je sé Souza.
4839—M

D. José García Ibarro la, prim er Teniente del regim iento 
Infan tería  de A sturias, núm . 31, y Juez instructor nombrado 
para el diügenciam iento del interrogatorio  en pro de Angel 
Franco Castillejo.

Por el presente edicto, y en v irtud  de fes atribuciones que 
me confitre @1 Código de Ju stic ia  m ilita r, cito, llamo y em 
plazo á Angel Franco Castillejo, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación del pro gente edic
to en el Boletín oficial y Gaceta  de  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Reina C ristina de esta 
Corte, con objeto de prestar una declaración; en fe in teligen
cia que de no verificarlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Enero de 1902.=José García Iba- 
rro la . 10—M

D. Francisco Cabezas Baños, Capitán A yudante del segun
do batallón del regim iento Infantería de Ceriñofe, núm . 42, 
y Juez instructor del expediente instruido por dessrción al 
corneta del mismo José Antonio Ojeda González,

Ignorándose el paradero del citado individuo, hijo de des
conocido y de Dorotea, natu ra l de Béjar, provincia de Sala
m anca, avecindado en Madrid, Juzgadlo de p r imara  in stanc ia  
del Centro, de oficio estudiante, de diez y nueve años y ocho 
meses de edad, soltero, de un metro 562 m ilím etros de. esta
tu ra , pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color moreno y aire m arcial;

Usando d é la  jurisdicción que rne concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por 1a presente llamo, cito y emplazo al re 
ferido Antonio Ojeda» González para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la fecha, se presente en este re 
gimiento y Juzgado para que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas fes A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido dentro de esta región sea rem itido en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, á la guardia de 
prevención, de este regim iento y á mi disposición, y si fuere 
capturado en o tra región lo sea á la de la A utoridad m ilita r 
superior de la m ism a.

Dada en Madrid á 4 d8 Enero de 1902.=Franeiseo Cabezas 
Baños. 12—M

MOTRIL

D. Francisco Barreda y M iranda, Teniente de navio de 
prim era clase, A yudante y Juez m ilita r de M arina del d is tr i
to de Motril.

Ignorándose el paradero del inscrito  disponible de este 
trozo m arítim o, brigada de A lm ería, Manuel Rubino Ortega, 
hijo de Manuel y Francisca, n a tu ra l de Calahonda, provincia 
de Granada, de tre in ta  años de edad, y á, cuyo individuo in s
truyo expediente por fe falta de presentación para pasar al 
servicio activo de la Arm ada, por cuya causa ha sido decla
rado prófugo; por el presente, y en uso de las facultades que 
me conceden fes Reales Ordenanzas, á todas las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares, en nombre de fe ley requiero, y  
de mi parte suplico, que por cuantos medios de sean posibles 
procedan á la busca y cap tu ra del mencionado individuo, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
A yudantía de M arina de este- d istrito .

Motril 2 de Enero de 1902.=Francisc© Barreda. I I —M

PALMA DE MALLORCA.

D. Pablo Espejo Valle, Comandante de Infantería , Juez 
instructor perm anente de 1a Capitanía, general da Baleares.

Bfegs. saber que hallándom e instruyendo expediente de in 
greso en fe Orden civil de Beneficencia al carabinero de m ar 
Pedro Crespi Pont por el acto de abnegación que llevó á cabo 
el día 2 de Septiembre últim o, salvando de una m uerte segu
ía  al niño José B&ñelfes, que se cayó al m ar desde el muelle 
de esta capital» en el sitio denominado La Consigna, invito  á 
cuantas personas se consideren interesadas, para que decla
ren en pro ó m  contra de dicho Crespi, presentándose en este 
Juzgado» Oliva*, 20 , tercero, en el preciso térm ino de tre in ta  
días, costados desde fe publicación de este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Palm a de Mallorca á 30 de Diciembre de 1901.= 
Pablo Espejo Valle. 4840—M

D. Mariano Sbert y Canals, Teniente de navio de fe A r
mada» Juez instructor de la Com andancia de M arina de P al
m a de M allorca.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al in 
dividuo Francisco Sampere Ruiz, hijo de Joaquín, na tu ra l de 
Santa Pola, de fe inscripción m arítim a de A licante, patrón  
de cabotaje, al que se le sigue causa por infracción á fes Or
denanzas de m atrículas, á^fin de que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde su publicación en la Ga ceta  d e  Ma
drid , se presente ante este Juzgado á respender á los cargos 
que le resu ltan  en dicha causa; en 1a in teligencia que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas fes A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la  
busca» cap tura y rem isión á la cárcel de este partido del c ita
do procesado.

Dada en Palm a de Mallorca é 2 de Enero de 1902. =E1 Juez 
instructor, Mariano S b ert.= P o r m andato de 8. S .,  Jaim e 
M ercant, Secretario. 13— M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Pedro Díaz Contestí, prim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de Canarias, núm* 1, y Juez in struc to r nombrado 
por el Sr. Coronel para" tram ita r Vi ¿-xpediente que se forma 
a? soldarte Jeeó L una M artín por e í  delito da segunda de
serción.
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Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so l

dado José Luna Martínez, de la cuarta compañía del primer 
batallón, hijo de Miguel y María, soltero, de edad treinta y 
un años, de oficio jornalero, cuyas señas son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz 
ídem, boca ídem, barba poblada y de un metro 610 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Carlos 
de Santa Cruz de Tenerife, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan por el delito de segunda deser
ción en la causa que de orden del Sr. Coronel me hallo ins
truyendo; bfcio apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, qü nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado José Luna Martín, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de San Carlos dp Santa Cruz de Tenerife y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 26 de Diciembre 
de 190h=Pedro Díaz. _  4841—M

D. Pedro Díaz Oontestí, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel para tram itar el expediente que se forma 
al soldado Ramón Ortega López por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de ¡a segunda compañía del segundo batallón, Ramón 
Ortega López,~ hijo de Manuel y de María, soltero, de edad 
veintidós años, de oficio ebanista, cuyas sraas son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regu^ 
lar, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, y de un metro 600 milímetros de 
estatura, para que en él precisó término de treinta días, con-, 
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de San Car
los de Santa Oras de Tenerife, á disposición mía, para res
ponder á los cargos que le resultan por el delito de primera 
deserción que resulta de la causa que d8 orden* del Sr. Coro
nel me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A s u \e z f en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Ramón Ortega López, y en caso de ser habi
do io remitirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de San Carlos de Santa Cruz de Tenerife y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ■

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 26 de Diciembre de 1901. 
Pedro Díaz. 4842—M

TARRAGONA
L\ Manuel Delgado Contrerag, Juez instructor de este ex

pediente, seguido contra el recluta del regimiento Infantería 
de Luchana, núm. 28, por la falta de concentración á la zona 
de Manresa, Ramón Tort Vila.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Ramón Tort Vila, natural de Casfcellvell, pro
vincia de Barcelona, hijo de Celedonio y de María, soltero, 
de veintidós años y tres meses de edad, de oficio labrador, y 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente ancha, producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oicial de la provincia de Barcelona, se 
presenta en este Juzgado, que tiene su residencia actual en 
el cuartel del Carro de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que instruyo por la falta de 
concentración á la zona de Manresa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado R&món Tort Vila, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Tarragona á 4 de Enero de 1902.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Manuel Delgado. 15—M

ZARAGOZA
D. Antonio Lorencio Puerta, Capitán, Juez instructor 

eventual del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22.
Hago saber que en expediente que me hallo instruyendo en 

averígación del paradero del soldado que fué dei disuelto ba
tallón Cazadores de la Patria, núm. 25, Sebastián V&lls Fus- 
ter, que desapareció el día 29 de Julio de 18S8, hallándose de 
operaciones de campaña en Ponce (Puerto Rico), cuyo indi
viduo es natural de Palma (Baleares), hijo de Sebastián y de 
Margarita, soltero, de veintisiete años y once meses de edad, 
de oficio hojalatero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, bar
ba creciente, boca regular, color sano, su estatura un metro 
547 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación d8 esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de la Aljafaría 
que ocupa el regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, para 
responder á los cargos que se le hacen en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado-rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado, y en caso de ser habido 
lo participen á este Juzgado de instrucción m ilitar, advir
tiéndole al propio tiempo á dicho sumariado no varíe el pun
to de su residencia hasta tanto se le ordene; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 28 de Diciembre de 1901 . = Antonio 
Lorencio". 4843—M

J u zgad os de  prim era Instan cia.
ALGEGIRAS

D, José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Cristóbal Guerrero, natural de Ronda, vecino de La Línea de 
la Concepción de unos veintiocho años de edad, de mediana 
estatura, grueso, con el cabello castaño, para qu8 en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente ai de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
sigue por el delito de estafa de una burra, cuyas señas se ex
presan á continuación; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y ls parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de referido Cristóbal, poniéndolo á mi disposición, y 
caso de ser habido conducirlo á la cárcel de esta ciudad y á 
la ocupación de la burra referida.

Dada en Algeciras á 27 de Noviembre de 1901.—José Mar
tin  Barrios. =E1 Escribano, Elvio González.

Señas de la burra .

Es rucia clara, cerrada, grande, señalada en las orejas 
con una mosca en cada una, va aparejada y con un serón.

J—9240
ARCHIDONA

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de esta-villa y su partido.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía ludicial 
procedan á la busca y rescate de un mulo tordo, entrecano, 
más de la marca, sin hierro; y una muía más de la marca, y 
sin hierro, entrepelada, llevan una jáquima nueva y ctra algo 
usada, de correa negra, que fueron rcoadas en la madrugada 
del 24 del corriente mes en el cortijo del Judío, término de 
Villanueva del Rosario, y de la propiedad de D. Felipa Rojas 
y Rojas; y caso de ser habidas ponerlas á mi disposición, así 
como la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición.

Archidona 27 de Noviembre de 1901.= Federico Fruellsr. 
Par su mandado, José Pérez. J—9211

B AR 0E LON A-PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por la presente requisitoria, que m  expide en cumplimien
to de carta orden de la Superioridad, se cita, llama y empla
za al procesado Augusto Dichs Luciani, de treinta y cuatro 
años, hijo de Cayetano y Manuela, soltero, natural de Bue
nos Aires y mecánico, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado y Escribanía para la práctica de 
una diligencia judicial; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca’ y captura de dicho 
procesado, conduciéndole á este Juzgado, donde quedará á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á.29 de Noviembre de 1901.—Segundo 
F . Argüelles.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcu- 

: berta. J —9242

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
ejecutoria de la causa criminal sobre injuria contra Juana 
Vidal Ciará, hija de Juan y de Teresa, natural de La Bisbal, 
de cincuenta y dos años, casada, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desda la inserción de 

: esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia;

| apercibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
correspondiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
! ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 

las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca de la referida rematada, presentán^- 
dola ante este Juzgado.

I Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1901.=Segundo 
F. Argüelles.=El Escribano, Alejandro Simarro. J —9243

i
1 .
*\
! D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
| distrito del Parque deJBarcelona.
| En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
5 ejecutoria de la causa criminal sobre lesiones contra Juan 

Baliarda Bayas, natural de San Martín de Provensals, de 
treinta y siete años, soltero, cochero, vecino de esta capital, 
y cuyo paradero se ignora, se cita, llama y empluma al m is
mo, á fin de que dentro del término de di6z días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
le parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Rrino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 

.cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido rematado.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1901.=Segundo 
F. Argüe!les.=El Escribino, Alejandro Simarro.

J—9244

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que S8 expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Jesús Ramón Inés, hijo 
de Roque y Ramona, de diez y nueve años de edad, soltero, 
cochero, vecino de esta ciudad, natural de Castellote, partido 
de ídem, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 'dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encar
gó á las Autoridades, fuerza pública y agentes d3 la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de dicho procesado Jesús Ramón Inés, cuyas perso

nales son: estatura regular, ojos pardoé, pelo negro, rostro 
trigueño.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1901.=E1 Juez 
instructor, Segundo F. Argüelles.=El Escrib&Jlo, Tomás Rie
ra y Sans. J —9245

BARGELONA —UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción dfl dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos dte la 
causa criminal sobre denuncia falsa contra Enrique de Pf&fc 
Giber y Canal, mayor de edad, casado, domiciliado que estu
vo en la calle de Escudillers, núm . 53, y cuyo actuat para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante dicho Juzgado pitra la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente dsl Reino, ruego y encargo'& 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este5 
Juzgado del referido procesado Enrique de Prat Gibert y  
Canal.

Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1901.—Pedro Sa
mora.=E1 Escribano, Alberto Casellas, habilitado.

J —9246

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre tentativa de robo contra Eduardo A r- 
deríus Roig, de diez y ocho anos, hijo de Manuel y Cecilia, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, de oficio pescador, y  
cuyo actual paradero se ignora, S8 cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D' G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 21 ds Diciembre de 1901.=Pedro Sa
mora. =E1 Escribano interino, José Soro. J —9845 ,

COLMENAR VIEJO

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la  
procesada María de los Angeles Gallego Delgado, de tre in ta  
años de edad, hija de José y Valle, casada con José Rubio Ca
nela, natural ds Sevilla, bautizada en la parroquia de San Lo
renzo, dedicada á sus labores, sin instrucción, vecina de Ma
drid, con domicilio en la calle de Méndez Alvarez, núm. 16, 
cuarto bajo, donde, según manifestación dé la misma, se en
cuentra empadronada, al lado de una taberna, casa titulada 
de Panduro, frente á la estación del Mediodía, en cuyo ba
rrio se la conoce por Carmen la Andaluza, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado y su sala audiencia, p&ra notificarla el auto de 
conclusión de sumario dictado en causa criminal que con 
otros se la sigue por sustracción de un burro de la propiedad 
de Julio Landaburo, citarla y emplazarla para ante la Supe
rioridad y requerirla para el nombramiento de Abogado y  
Procurador que la defiendan y representen en dicha causa 
ante la Urna. Audiencia provincial de Madrid; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho término sirá declara* 
da rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades civiles 
y militares, agentes de la policía é individuos de la Guardia 
civil para que practiquen en su busca las más activas dili
gencias, y si fuere hallada la capturen y remitan á las cár
celes de este partido, con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Colmenar Viejo á 23 de Diciembre de 1901 —Gas
par Grotta. = E l Escribano, Miguel Víel. J — 9853

FUENTE DE CANTOS

D. José de ñolís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente cito, ¡lamo y emplazo al procesa
do José María Díaz Artero, alias Pintado, de diez y  nueve 
años, hijo de Manuel é Isabel, natural y vecino de Calera de 
León, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente &1 en que aparezca inserta la presente en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, Huelva y Sevilla y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para constituirse en, 
prisión, por estar así acordado en causa por hurto; apercibi
do que si no comparece será declarado rebelde, como com
prendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
^tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á 13 da Diciembre de 1901 .=  
José de Solís.—Por su mandado, José M. Gordo. J —9851

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congraso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy, en el sumario que se instruye por hu r
to de una chaqueta, se cita á D. Ramón Rodrigo y Baltrán, 
Oficial de Infantería retirado, soltero, de cuarenta y tres años 
de edad, que habitó en la calle del Príncipe, 16, tercero, y á 
Antonio Cabañas Martínez, carpintero, casado, de treinta y  
cinco años, que habitó en la calle de las Veneras, 4, bajo, y  
cuyos domicilios >se ignoran, para que comparezcan en su. 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia de 
reconocimiento; bajo apercibimiento de ser declarados iscu r
sos en la m ulta de diez pesetas con que se les. conmina, o a
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perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin  de obli
g arles  a efectuar dicha comparecencia,

Mad d 25 de Noviembre de 1901,= V .°  B.°s=EI Sr. Juez, 
J. García Romero.=E1 Escribano, Diego Sánchez.

J—9187
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte» dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer- 
te de Mariana Loneeña Lucelia, natural de Málaga» de ochen- 

. ta años» viuda, se cita á los parientes de la finada para qim 
comparezcan en su sala audiencia» sita en el Palacio da los 
Juzgados, calle del General Castaños» dentro del término de 
cinc», dias, contados desde el siguiente al en que este jeto 
fuere inserto en los periódicos oficiales» con objeto do que 
presten d ec la rac ió n  en la causa; bajo apercibimiento de ser 
declarados ineursos en la m u lta  de 25 pesetas con que se les 
conmina» sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles i  efectuar dicha comparecencia.

Madrid '22 da Noviembre de 1901.=sV.° B.°=Molina =E1 
Escribano, G. S. Corona. J—9189

MADRID-—PALACIO
D. Tomás Mingue* y Rnnz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplaza á, Melitón Martin 

Brihuega, de veintiséis años de edad, hijo de Manuel y Ro
■ salía, soltero, natural, de Navalcnrnero» Practicante de far 

macia, cuyo actual paradero se ignora, pata que en el termi
no de diez días, contados desdi el siguiente »1 en que esta re 
quisitoria se inserte en la G a c e t a , de Madrid, comparezca en
mi finia audiencia, sita en el Palacio da los Juzgados, calle 
del General Castaños* con el objeto de practicar una diligen
cia i lidicial; a percibido que de no verificarlo1 será declarado 
.rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- i 
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo rubio, de buen, color, y en el caso de 
ser habido 1 o pingan á mi disposición en esto I uzeado.

Madrid 25 de Noviembre de 190L==Tomás Mínguez.=El 
Escribano, Licenciado Juan Infante. J—9193

SAN' VICENTE DE LA BARQUERA

D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción del partido 
de San Vicente de la Barquera.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los hermanos 
Casimiro y iSttfursaino Fidalgo, vecinos de Ginzo de Limia, en 
la provincia de Orense, residentes últimamente en el barrio 
de las Cuevas,, del pueblo de Roiz, como jornaleros en las 
obras del Ferrocarril Cantábrico, cuyo actual paradero se is- 
ñora, y  cuyas circunstancias personales se expresarán m ás 
adelante, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en  la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la sala a u d ie n c ia  
de este Juzgado i  prestar declaración en -causa que in s tr u y o  
contra los mismos por lesiones, a Adolfo García y  Restituto 
Calderón.

Al propio tiempo- -exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en. -especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos .sujetos» y. 
caso de conseguirla dispongan su conducción á la cárcel de 
este partido y  á mí disposición, con las debidas seguri
dades.

Dado en San Vicente de la Barquera á 21 de Noviembre do 
190L=:MMiuel García Alvares.=Por mandado de S. S., Mar
celo Villanneva.

Señas del Saturnino Fidalgo,

Gomo de treinta y cinco anos» viste ropa azul, mída un 
metro 100 milímetros de alto, nariz larga, raquítico de cara, 
fornido de cuerpo, barba, ojos y pelo castaños.

Señas del Casim iro Fidalgo.

Edad como de cuarenta años, estatura como de un metro 
600 milímetros; viste los días festivos traje de paño gris y al 
diario ropa azul, barba afeitada, pelo negro» delgado» color 
moreno. J—9199

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  

en Pontevedra.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misibles números 1.778 y  2.143, expedidos por la sucursal 
del Banco de España en esta plaza en 12 dé Enero y 28 de No
viembre de 1900 á favor de D. Salvador Rocafort Burcet, se 
anuncia al público por tercera vez para el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses» á contar desde el día 31 del mes de Diciembre último, fe
cha da la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficíales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ,oficial de esta provin
cia» según determina el art. 6.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clam ación de tareero, se expedirá el correspondiente duplica
do de dichos resguardos, anulando Jos primitivos y  quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 18 de Enero de 1902.=E1 Secretario» Angel 
Moriega. X -2524

S u c u r s a l  del Banco de España en Barcelona.
p Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible ^num. 43,5.27» expedido por esta sucursal en 22 de 
Noviembre del corriente año á nombre de D. Vicente Costas 
y  Escudé, consistente en 4,500 pesetas nomínales en nueve 
obligaciones de la deuda  ̂m unicipal de Barcelona, emisión 
de 1897* se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción del primer 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y en el Boletín oücial de 
esta provincia, ó de lu contrario se expedirá duplicado de d i
cho- resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabi
lidad, con arreglo a U  t ü del reglamento y 58 de la in s 
trucción.

Barcelona 9 de Enero de 1902. =  El Secretario, E. F i- 
gueras. X —61

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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S A N T0S D E L  DIA

San Fabián. F a p a , y  San Sebastián, m ártir. 

Cuarenta horas en San Sebastián.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL*—A las cinco.— El barbero de Sevilla.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El castigo 
del penseque,—J)\a feliz,

TEATRO LARa .—á  las ocho y media.—La muela del fu i- 
cío.—Safo.— Una cana al aire,—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
La viejecita.—Ml lateo.—Los limpiaos.—La nube.

TEATRO AFOLO.—A las ocho y media.—la  czarina.— 
La verbena de la Paloma.—MI primer reserva.—¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA. - A  las ocho y medía. —Los cocineros. 
Plmtm fffiom .—Ml olivar,—Enseñanza libre.


